
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga – Valle del Cauca 
Treinta (30) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO 
VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE HAROLD CAJIAO AVÍALA Y OTROS 

DEMANDADO JULIÁN ANDRÉS LONDOÑO PEÑARANDA Y OTROS 

RADICADO 76-111-31-03-001-2024-00011-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO Nº 513 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OFICIO DE INSCRIPCIÓN  

DECISIÓN GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO 

 

AGRÉGUESE al presente proceso, certificado de tradición del vehículo de 
placas ZAP818, donde consta la inscripción de la medida ordenada en auto No. 
192 del 26 de febrero de 2024. 
 
De otro lado, los demandados SOCIEDAD JHL TRANSLOGISTIC SAS y 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, guardaron silencio, sin 
ejercer el derecho de defensa, el despacho procederá a tener por no contestada 
la demanda. 
 

Por último, AGRÉGUESE al presente proceso citación para notificación 

personal al demandado, JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, 

misma que fue devuelta por la empresa de correo PRONTO ENVIOS, con la 

anotación de que la dirección no existe.  

 

Por consiguiente, se considera viable proceder a efectuar la notificación 

conforme al contenido del artículo 108 del C.G.P, por desconocer el domicilio 

dónde pueda ser notificado el demandado JULIAN ANDRES LONDOÑO 

PEÑARANDA. 

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE al presente proceso, certificado de tradición del 

vehículo de placas ZAP818, donde consta la inscripción de la medida ordenada 

en auto No. 192 del 26 de febrero de 2024. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por no contestada la demanda, por los demandados 

SOCIEDAD JHL TRANSLOGISTIC SAS y MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA, por no ejercer el derecho de Defensa. 

 

TERCERO: AGRÉGUESE al presente proceso la citación para notificación 

personal del demandado, JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, 



 

misma que fue devuelta por la empresa de correo PRONTO ENVIOS, con la 

anotación de que la dirección no existe.  

 

CUARTO: DISPONER el emplazamiento del demandado JULIAN ANDRES 
LONDOÑO PEÑARANDA, tal como lo establece el artículo 108 del CGP, 
emplazamiento que se hará únicamente en el Registro Nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2023. Por secretaría procédase de conformidad.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 

JUEZ 
AKCD 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 
 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 56 de hoy 

MAYO 31 DE 2024, a las 8:00 A. M. 
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